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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 55 DEL 8 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora en memorial presentado vía correo electrónico el día 5 de 

los corrientes, se amplía el término concedido en auto del 23 de 

marzo de 2021 en diez (10) días más. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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